PAGE  
31

[image: image1.emf]4.9 5.2

15.5

1.9

72.5

0

10

20

30

40

50

60

70

80

desacuerdo  Algo en

desacuerdo 

Algo de

acuerdo 

Muy de

acuerdo 

No sabe 






INDICE 

	                                         Contenido


	No de Página

	1- Contexto Social del fenómeno de las Pandillas o “maras” en El Salvador


	      1

	2- Acciones Gubernamentales ante el fenómeno de las Pandillas 


	       11

	3- Reacciones frente al Plan Mano Dura y Ley antimaras
	       16

	4- Recursos de Inconstitucionalidad de la Ley Antimaras 


	       21

	5- Violaciones a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y a la Convención sobre los Derechos del niño en la ley Anti Maras
	       24

	6- Acciones de Sociedad Civil ante el plan mano Dura y Ley antimaras.


	       28

	7- Valoraciones Generales


	       30

	8- Conclusiones
	       31

	9- Recomendaciones
	       32

	10- Bibliografía
	       34

	Anexos
	


1- Contexto Social del fenómeno de las Pandillas en El Salvador.-

De acuerdo con la Dirección General de Estadística y Censos DYGESTIC, para mediados del año 2003, El Salvador cuenta con una población aproximada de 6,638,168 de personas, de las cuales 3,932,569  ( 59.24 %) viven en el área urbana
 y 2,705,599 (40.75%) se encuentran en el área rural
, caracterizando al país como una sociedad de gran actividad urbana
.

El mismo documento señala que la población total que se encuentra entre el rango de los 12 y 24 años de edad, se distribuye de acuerdo al sexo, de la siguiente manera:

El Salvador: Proyección de población por sexo, según edades 2003
.

	Rango de edad
	Población
	           Hombres
	             Mujeres

	Entre 12 y 16 años
	692,359
	351,352
	341,007

	Entre 17 y 18
	262,948
	133,147
	129,801

	Entre 18 y 24
	789,413
	398,337
	391,076

	Total
	1,744,720
	882,836
	861,884


Al revisar las anteriores cifras observamos que la población mayoritaria de El Salvador es eminentemente joven y en el contexto de violencia que se vive en El Salvador las pandillas  juveniles se han perfilado como uno de los problemas más importantes en la década de los '90, como un complejo problema dentro de las principales ciudades, no sólo en El Salvador, sino también de Latinoamérica. Es un problema que se comparte, por tanto, con otros contextos y ciudades en donde el problema  no ha quedado simplemente como un fenómeno urbano, sino que se ha ido extendiendo en áreas rurales del país. Prácticamente, se puede afirmar, que para el caso de El Salvador, es un fenómeno de presencia nacional.

En el caso de El Salvador, el problema de las pandillas empieza a visibilizarse después de la firma de los Acuerdos de Paz, a pesar que ya habían existencia de pandillas anteriormente. Probablemente en la última década lo que ha ido cambiando son las dinámicas que se generan. 

Lo que es importante resaltar es que se trata de un problema sumamente complejo; que sus causas y consecuencias son múltiples. Es importante remarcar, que no se puede pensar en el fenómeno de las pandillas como producto de la casualidad, ni tampoco como personalidades desviadas de algunos jóvenes, ni tampoco como resultado, puramente, producto de la transculturación. 

Como ya se ha dicho se trata de un fenómeno complejo, multicausal, que está vinculado con factores sociales, políticos, económicos, urbanísticos, culturales, familiares, coyunturales. La totalidad de estos factores posibilitan o inciden en la generación de la violencia juvenil. 

Es importante remarcar la complejidad del problema, porque cuando se plantea los diferentes factores asociados al fenómeno de las maras o pandillas se identifica que lo fundamental al analizar el problema de la delincuencia juvenil, maras o pandillas no puede hacerse desvinculado de un contexto más amplio. 

Diferentes investigaciones realizadas por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales( FLACSO), el Instituto de Opinión pública de la UCA ( IUDOP), el Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo( PNUD) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),durante la década pasada han venido señalando aspectos que tienen que ver con estas causas del fenómeno. 

El debilitamiento de las familias para cumplir con las funciones de transmisión de valores, normas, pautas de conducta, comportamiento. Suele ser una respuesta ante la pregunta, sobre por qué los jóvenes se integran a las pandillas. Ahora bien, en qué reside este debilitamiento; para ello, se han estudiado las características de las familias, porque se suele decir que los jóvenes ingresan a las pandillas, debido a que las familias están desestructuradas o disfuncionales . Por ejemplo, que no viven el papá y la mamá juntos. Lo que se ha logrado ver es que no necesariamente está vinculado a este factor; pero sí a las características de las dinámicas familiares. En este sentido, la familia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                vive con un salario mínimo ($130 dólares o su equivalente  en colones a 1,137.50) con lo cual vivían 6 personas. Pero no es sólo el salario mínimo, sino que estas familias tenían una serie de carencias acumulativas, que las ubican en una condición de exclusión, que implica poca posibilidad de ayudar a los hijos a integrarse en redes sociales.

Se encontró también que el 52% de los padres trabajaba de 6 a 7 días a la semana, entre 9 y 15 horas diarias, fuera del municipio donde vivían y el transporte al lugar de trabajo les llevaba mucho tiempo. Por tanto, pasaban mucho tiempo ausente de las casas. Lo preocupante de estos padres, cuyo miembros estaban involucrados en pandillas, es que 45% desconocían qué hacían sus hijos durante el tiempo libre. 

Otro fenómeno familiar es el "matricentrismo", que es del 72% de las madres como jefes de familia. Esto hay que tener cuidado, porque no se quiere decir que la mujer no sea capaz de llevar adelante a una familia, pero sí que la figura de la madre se encontraba recargada en tener que ser, además de quien más se ocupa de los hijos, la proveedora de los aspectos materiales. 

Ahora bien, el problema no está solamente en la familia. Se analizó también el contexto de la comunidad, el contexto urbano, en el que crecían los muchachos. Se encontró que la mayoría de zonas donde proliferan las pandillas, se caracterizan por el hacinamiento o aglomeración urbanística, estrechez de espacios personales. En el análisis, el grupo familiar de 6 personas vivían en casas de aproximadamente 30 metros cuadrados de construcción. En esta situación de hacinamiento, y en el momento de la vida cuando los jóvenes están entrando a la adolescencia y necesitan más espacios personales, generalmente la estrechez del espacio los expulsa a pasar más tiempo en la calle o en su comunidad. El problema es que se encuentra, una vez más, con una comunidad en la que tampoco hay demasiados espacios recreativos, culturales para los jóvenes. La estrechez de espacios personales también es detonante de la violencia, lo cual coadyuva al surgimiento de la violencia intrafamiliar. 

Otra de las características de los sectores urbano-marginales es la insuficiencia de servicios, condiciones sociales y de vida necesarios para un adecuado desarrollo. A continuación se identifican algunas características de estos aspectos que posibilitan el ingreso de los jóvenes a la pandilla, de entre los cuáles podemos mencionar :  

La exclusión del sistema de educación. De acuerdo con los diferentes estudios, 8 de cada 10 jóvenes miembros de pandillas no están estudiando. Y el promedio de escolaridad es aproximadamente octavo grado. Pero se encontró con la situación de que los jóvenes salen de la escuela antes de adquirir las habilidades básicas para desempeñarse en un mundo cada vez más competitivo. También esto los ubica en una situación de exclusión o de marginación del contexto.

La falta de oportunidades laborales. 7 de cada 10 jóvenes no estaban trabajando en los estudios que se realizaron; y los que estaban trabajando, lo hacen actividades esporádicas sin garantías de continuidad, sin ser el trabajo como espacio de formación, que estuviera como en los primeros peldaños para adquirir habilidades y lograr un progreso de formación, que les ayude a insertarse de alguna manera en el campo laboral de forma proactiva y productiva. 

La cultura de violencia. Los jóvenes vivían hechos de violencia en diferentes contextos. Por ejemplo, la situación de violencia intrafamiliar, los jóvenes narraban diferentes hechos de ésta, tanto violencia de padres hacia los hijos como entre los padres. 

Este elemento aparecía como una constante: que la violencia era utilizada como un elemento de educación; el castigo, como un elemento para educar a los hijos. Entonces, los jóvenes aprendían a utilizar la violencia; este tipo de métodos disciplinarios hacen que los vaya aprendiendo y los reproduzca en diferentes relaciones.

La vivencia del conflicto armado. La proliferación de armas de fuego, que es un factor, que si bien no es la causa directa de la violencia, es un elemento que incrementa mucho los índices de violencia letal. Por ejemplo , un problema que sin presencia de armas se resuelve a lo sumo con los "puños", cuando hay armas se resuelve con éstas, y hay lesiones o muertes; siendo la letalidad de la violencia mucho mayor. La violencia misma producto de la pobreza y exclusión social, en que viven los niños y niñas, que están verdaderamente vulnerados en sus derechos básicos, se torna más letal.

La violencia en los medios de comunicación. Por un lado, los medios de información, que muestran de una manera muy exagerada la violencia, que implica tener actitudes "a la defensiva", tendiendo a responder de manera violenta también; o bien, que sea algo tan cotidiano que se pierden determinados valores y la violencia pasa a ser una forma funcional de responder. Esto es lo que pasa con el tratamiento de los medios. 

La violencia registrada en la escuela. Los jóvenes aprenden en este contexto, que la violencia es funcional, que es útil, y se utiliza como forma de responder y resolver los conflictos. Esto es importante de remarcar, porque cuando se habla que los jóvenes son violentos, no se niega  que hay violencia y que hay que trabajar en este tema, que no podemos pensar que siga una escalada de violencia. Pero hay que reflexionar sobre un punto: ¿si los jóvenes son elegidos por la violencia o si la violencia los elige a ellos? esta es una pregunta que debemos tener presente. 

Dificultades para la conformación de la personalidad. Por ejemplo, una ausencia de modelos positivos, tantos en la familia, en la comunidad, que se traduce en las investigaciones, en la dificultad de responden a quién les gustaría parecerse; sin embargo, a modelos a quiénes no querían parecerse lo tenían muy claro. Frente a esta ausencia de modelos, muchas veces los jóvenes que venían deportados de EEUU miembros de pandillas pasaron a ser un modelo para los jóvenes. 

Se sostiene en las diversas investigaciones que alguno de estos factores o, mejor dicho, el conjunto de estos factores, lleva a que los jóvenes se expresen de manera violenta, son factores que posibilitan comportamientos violentos. 

Por otro lado, se trató de analizar cuáles son las funciones de la pandilla, es decir, de por qué los jóvenes quieren integrarse a las pandillas. Lo que se encontró fue que los jóvenes logran a través de la pandilla  recursos para compensar las carencias afectivas que la familia debilitada, que la comunidad, que la escuela, no ha lograba proporcionar. Así mismo mencionaron el compartir experiencias y encontrar apoyo en el propio grupo; tener la oportunidad de sentirse incorporado a un grupo, pertenecer a un grupo; los jóvenes se van integrando al grupo de amigos de la comunidad y, algunas veces, la pandilla es el grupo de referencia más próximo que tienen. 

Por otro lado, afirmar su personalidad debilitada. Mencionaron que ser miembro de una pandilla aunque le digan "marero", "delincuente", se prefiere esto antes de no ser nadie, de no tener un espacio. 

En las zonas urbanos marginales donde las potencialidades para el desarrollo de los jóvenes son verdaderamente limitadas; donde las opciones estimulantes para el tiempo libre son muy escasas o inexistentes; donde los espacios para la vivienda son reducidos y las instancias de socialización, que son las encargadas de transmitir las pautas, los comportamientos, los valores, se encuentran también, sumamente, debilitadas; en esta situación, la pandilla constituye una alternativa disponible para que los jóvenes puedan integrarse y a través de la cual puedan expresarse. 

Características identificadas en la investigación del IUDOP de las personas que pertenecen a maras o pandillas 

	· 9 de cada 10 son varones. 

· 3 de cada 10 son deportados de EEUU.

· Edad promedio de ingreso: 14 años; la edad promedio, 17. Estos datos han bajado.

· El promedio de escolaridad: octavo grado; 8 de cada 10 no estudian.

· 7 de cada 10 no estaban trabajando. 

· 9 de cada 10 dijeron consumir droga, incluyendo el alcohol.

· 6 de cada 10 vivieron situaciones relacionadas al conflicto armado.

· 8 de cada 10 narran hechos de violencia intrafamiliar.

· 7 de cada 10 no lograron identificar modelos positivos para la juventud.

· 9 de cada 10 dijeron que quisieran cambiar, pero no ven posibilidades de apoyos reales para construir y concretar un plan de vida, por lo tanto, tienen miedo de perder el único apoyo que tienen, que es el de las pandillas. 


 El fenómeno de las pandillas y los centros de internamiento

Para hacer efectiva la medida de privación de libertad de adolescentes en conflicto con la Ley Penal, se contaba con cinco centros de internamiento por parte del Instituto de Desarrollo Integral de la Niñez y Adolescencia (ISNA), cuatro de ellos para atender a la población masculina y uno para la población femenina. Sin embargo en  año (2003) el centro de Rosa Virginia Pelletier fue cerrado y las internas fueron trasladadas al Centro de Internamiento de Ilobasco, decisión que implica una violación a sus derechos ya que se les priva de un espacio específico para población femenina. 

En los centros de reeducativos se encuentra una significativa proporción de jóvenes pertenecientes a pandillas especialmente el centro de Tonacatepeque en el que casi el 98 por ciento aproximadamente pertenece a la Mara Salvatrucha. A finales del año 2000, el entonces Instituto Salvadoreño de Protección al menor (ISPM), tomó la decisión llevar a cabo un cambio en los centros de internamiento masculino al optar por separar y reubicar en diferentes centros a los jóvenes recluidos, en atención a la pandilla de pertenencia. Este cambio lo fundamenta en el hecho que “(...) Las pandillas en la sociedad son ideológicamente irreconciliables; esa rivalidad social se ve reflejada en los Centros de Internamiento, así tenemos que las agresiones simbólicas, verbales y físicas son constantes...” (Díaz, et al. 2002, p. 19)

Con esta decisión se reconoce y legitima el poder de las mismas, ya que no se promovió el manejo y mediación de los conflictos de pandillas rivales, sino que contribuyó a marcar más diferencias entre las mismas. La presencia de pandillas se constituye en un factor de riesgo no solo para  el resto de internos, sino probablemente para los integrantes de la misma pandilla (Ver Cuadro 1).

Cuadro 1

Tipo de población atendida por Centro de Internamiento

	Centro
	Población

	Rosa Virginia Pelletier 
	Niñas de 12 a 18 años o más.

	Tonacatepeque
	Muchachos de 12 a 18 años y más pertenecientes a la Mara Salvatrucha y clicas afines. 

	El Espino, Ahuachapán 
	Muchachos de 12 a 18 años o más pertenecientes al Barrio 18 y clicas afines.

	Sendero de Libertad, Ilobasco
	Muchachos de 12 a 18 años o más que no se comprueba su participación en una pandillas determinada. 

	Sector 1 de Centro de Cumplimiento de Penas de Ciudad Barrios, San Miguel. 
	Muchachos de 18 años o más pertenecientes al Barrio 18 y clicas afines


Fuente: Propuesta alternativa de inserción social para jóvenes privados de libertad, 2001 

Criminalidad atribuida a pandillas juveniles

A partir del tratamiento “amarillista” de la información de los medios masivos de difusión, especialmente escritos. Pareciera que se pretende hacer creer a la población que los miembros de maras cometen el mayor número de delitos y que son ellos los principales responsables de la crisis de violencia que se vive actualmente en El Salvador, cuando éstos constituyen solo una parte del problema. Una segunda lectura, refleja por ejemplo, que durante el período de septiembre  del 2001 a mayo del 2002, de 24,052 delitos registrados, 1,031 fueron atribuidos a integrantes de pandillas, lo que constituye únicamente el 4 por ciento y de éstos el 57 por ciento corresponden a homicidios entre pandillas rivales.
 

Durante el mes de enero de 2003, el Director de la Policía Nacional Civil, manifestó la urgencia de combatir las pandillas juveniles, fundamentado en la existencia de un alto porcentaje de delitos cometidos. De acuerdo a estadísticas policiales el 40% de los hechos delictivos son cometidos por este tipo de personas. Según el subinspector de Investigaciones de la PNC, expuso que se pretende crear comités de asuntos juveniles, comités de prevención de pandillas en los municipios mas afectados y revisar las leyes minoriles y ordenanzas municipales.
 Es de señalar que el funcionario en sus declaraciones no diferencio a las personas menores de dieciocho años de edad, ni fundamento objetivamente sus declaraciones.

De acuerdo a los datos proporcionados por la Policía Nacional Civil, durante el primer trimestre de año 2003 se detuvieron 1,267 jóvenes por los siguientes delitos:

CUADRO NO. 2

ESTADÍSTICAS DE HECHOS DELICTIVOS COMETIDOS POR MENORES DE EDAD 

EN EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2003

	INFRACCION PENAL
	MESES
	TOTAL


	TOTAL



	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	No.
	%

	Asociaciones ilícitas
	25
	111
	163
	94
	393
	31.01

	Lesiones
	35
	66
	76
	58
	235
	18.55

	Robo
	44
	54
	53
	63
	214
	16.89

	Hurto
	46
	43
	46
	52
	187
	14.76

	Otros delitos
	11
	48
	63
	56
	178
	14.05

	Violación
	14
	6
	5
	6
	31
	2.45

	Homicidio
	2
	2
	11
	14
	29
	2.29

	TOTALES
	177
	330
	417
	343
	1267
	100


Fuente: Unidad de Operaciones y Estadísticas PNC

Tal como se puede apreciar, los hechos delictivos mas frecuentes, en orden, fueron: Asociaciones ilícitas con un 31.01%; le sigue el delito de lesiones, al cual le son atribuidos un 18.55%; también sobresalen los delitos de robo, hurto y “otros” con 16.89%; 14.76% y 14.05%, respectivamente. Apenas con un 2.45% y 2.29% para los delitos de violación y homicidio.

CUADRO  No. 3

Estadísticas de hechos delictivos cometidos por menores de edad, establecidos por rango de edades y sexo, del período del 1º de enero al 30 de abril de 2003. 

Se presentan las siete categorías de mayores detenciones realizadas por la PNC.

	DELITO
	RANGO DE EDADES
	CANTIDAD

	
	12-16
	16-18 AÑOS
	Total

	
	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino
	M
	F

	Asociaciones ilícitas
	88
	11
	255
	39
	343
	50

	Lesiones
	51
	21
	144
	19
	195
	40

	Robo
	40
	11
	142
	21
	182
	32

	Hurto
	66
	7
	101
	13
	167
	20

	Otros
	51
	4
	111
	12
	162
	16

	Violación
	12
	1
	18
	0
	30
	1

	Homicidio
	3
	1
	24
	1
	27
	2

	Totales
	311
	56
	795
	105
	1106
	161


Fuente: Unidad de Operaciones y Estadísticas PNC
CUADRO NO. 4

ESTADÍSTICAS DE HECHOS DELICTIVOS COMETIDOS POR MENORES DE EDAD 

EN EL PERIODO DEL 1° DE MAYO AL 31 DE AGOSTO DE 2003

	INFRACCION PENAL
	MESES
	TOTAL
	TOTAL

	
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	No.
	%

	Asociaciones ilícitas
	91
	77
	199
	287
	654
	38.02

	Desórdenes públicos
	31
	105
	48
	64
	248
	14.42

	Hurto
	60
	60
	79
	48
	247
	14.36

	Lesiones
	64
	46
	50
	51
	211
	12.27

	Robo
	44
	41
	61
	51
	197
	11.45

	Amenazas
	40
	31
	27
	42
	140
	8,14

	Homicidio
	7
	3
	8
	5
	23
	1.34

	SUB-TOTALES
	337
	363
	472
	548
	1720
	100

	Otros delitos*
	
	
	
	
	533
	

	Total
	
	
	
	
	2,285
	


Cuadro proporcionado por Unidad de Operaciones y Estadísticas PNC

* Corresponden a los delitos de: daños, violencia intrafamiliar, abuso del derecho de corrección, abandono y desamparo de personas, extorsión estafa, aborto consentido y propio, aborto agravado, falsificación, tenencia o alteración de moneda, uso y tenencia de documentos falsos, envenenamiento, contaminación o adulteración de aguas, desobediencia a mandato judicial, lesiones culposas, disparos de arma de fuego, evasión,  cohecho impropio, resistencia, entre otros.
CUADRO NO. 5

Estadísticas de hechos delictivos cometidos por menores de edad, establecidos por rango de edades y sexo, del período del 1º de mayo al 31 de agosto de 2003. 

Se presentan siete categorías de más detenciones realizadas por la PNC.

	DELITO
	          RANGO DE EDAD                    CANTIDAD

	
	12-17
	Total

	
	Masculino
	Femenino
	

	Asociaciones ilícitas
	612
	42
	654

	Desórdenes públicos
	239
	9
	248

	Hurto
	227
	20
	247

	Lesiones
	167
	44
	211

	Robo
	177
	20
	197

	Amenazas
	129
	11
	140

	Homicidio
	20
	3
	23

	Totales
	1,571
	149
	1,720


Como puede apreciarse en los diferentes cuadros ya sea por rangos de edad, sexo y períodos en que suceden los hechos siempre sobresalen con un mayor porcentaje lo tipificado como “Asociaciones Ilicitas”

2. Acciones del Estado ante la problemática de “maras” o pandillas

Desde hace mucho tiempo, el Estado salvadoreño no ha implementado  verdaderas políticas que tiendan a mejorar las condiciones de vida de sectores sociales mayoritarios y vulnerables. En ese marco, la niñez, adolescencia y juventud representan a una buena parte importante de la población que más ha sufrido esa carencia. Además, los niveles altos de violencia en el país, que lo han convertido –junto con Colombia— en uno de los más violentos del hemisferio, han afectado directamente a este sector, sin que las políticas públicas hagan lo suficiente para frenar esta situación.

El Salvador ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, eventos que abren a nuestro sistema legal para su propia revisión y adaptación frente a los tratados firmados y ratificados. Sin embargo, algunos de estos cambios y adaptaciones se han hecho –básicamente— desde la perspectiva formal, pero no se han implementado paralelamente, reformas en las estructuras sociales, con el propósito de mejorar el nivel de vida de la mayoría de salvadoreños y salvadoreñas. En ese contexto, los y las jóvenes se han visto afectados grandemente en su desarrollo personal, pues ellos representan casi el 40% del total de la población.
 

Las políticas destinadas hacia estos grupos etarios, han carecido de contundencia, así como de fondos para su realización. Por ejemplo, en el ramo de educación, no existe aún el acceso universal al sistema educativo y se detecta una disminución considerable entre la población que inicia su formación a nivel de parvularia y primaria, con la que culmina su formación básica y bachillerato. Una situación ejemplarizante lo constituye el hecho que, al menos un 60% de población adolescente se ve impedida para acceder a la educación media mucho más reducido aún, es el acceso a los estudios técnicos y universitarios. Además de ello, se nota que año con año el gasto público se ha ido recortando en estos rubros, lo que ha impactado a la juventud y adolescencia, porque se han cerrado las oportunidades de superación técnica y profesional. Eso de alguna manera explica el incremento de la violencia en todas sus expresiones
, pues no es difícil relacionar la falta de oportunidades como una de las causas generadoras del crimen y la delincuencia. Aunado a esta situación en El Salvador existen unas 400,000 armas registradas, en una extensión de apenas 21,000 Kilómetros cuadrados, en donde habitan seis millones de personas. 

Desde 1993,  el Estado comenzó a tomar algunas medidas para adaptar su legislación penal a los tratados internacionales suscritos. Para ello se realizó un diagnóstico de la justicia penal a través de la Unidad de Apoyo Técnico para la Reforma Judicial del Ministerio de Justicia. Esto fue el inicio de una intención más ordenada por optar y contar con una política de seguridad ciudadana. De hecho, el surgimiento de la Ley del Menor Infractor y de nuevos Códigos Penal y Procesal Penal significó un enorme avance en materia legislativa. 

No obstante lo anterior, el problema delincuencial ha crecido, hasta el punto que, solucionar el problema de la delincuencia y de la violencia es lo que más ha demandado la ciudadanía, (IUDOP, 1996). 

Las reformas legales entraron con muchos opositores desde el principio, sobre todo la resistencia férrea que se les ha hecho desde las altas esferas gubernamentales. De manera sucesiva, las últimas administraciones de gobierno han dicho que estas reformas son las que originan la violencia y la delincuencia. Es más, desde 1995 se impulsa una contrarreforma a la Ley del Menor Infractor y los nuevos Códigos en materia Penal han sido continuamente reformados, sobre todo en aquellos aspectos que buscan garantizar los derechos de los imputados.

Planes o programas policiales implementados para la represión de las pandillas .

       Durante los primeros seis meses del año 2003 se implementaron programas policiales, el primero denominado “escuelas seguras” con más de cien policías. Los agentes efectuaron registros de las mochilas que llevaban los estudiantes en busca de navajas, granadas y armas de fuego. Un comisionado jefe de la regional metropolitana de Seguridad Pública de la PNC, expresó que los estudiantes que fueran sorprendidos vagando en horas de clases serián retenidos y llevados al Instituto para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA)

El Director del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA) explicó que la Policía y el ISNA pondrían en marcha el programa de remisión de menores que se encuentren en las calles durante horas de clase. Expresó que  “El programa servirá para mandar el mensaje a los jóvenes de que no se les va a permitir estar en las calles a la hora de clases”.

Otro plan de trabajo que impulsó la PNC se denominó “Comunidades Seguras”, el cual estaba encaminado a desarticular en buena parte la organización de las pandillas. La delegación de la PNC de Soyapango implementó el plan “Bus”. Una subinspectora, jefa de la zona policial centro de Soyapango, explicó que con el plan se pretendía bajar  los índices de delincuencia en diferentes rutas del transporte urbano. Agregó “...Si encontramos a dos o más mareros juntos, los bajamos y los remitimos por asociación ilícita.

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos recibió diversas denuncias de jóvenes, acusando a policías por interrupción constante de las reuniones; registros y capturas masivas injustificadas; mencionaron que les tomaban fotografías y las publicaban en los periódicos imputándoles delitos mayores como homicidios y violaciones agravadas, cuando en realidad los habían detenido atribuyéndoles únicamente el delito de “asociaciones ilícitas”; en varias ocasiones los jóvenes han sido obligados y sometidos por parte de los agentes a cargar en sus hombros a otra persona mientras permanecen de pie bajo el sol por largo rato, propinando golpizas a los que no son capaces de resistir este esfuerzo físico. Además los agentes les rociaban gas pimienta al momento de encontrarse dormidos dentro de las bartolinas policiales. 

“El plan mano dura”

Puede destacarse, por ejemplo, que dentro del plan del gobierno del Presidente Francisco Flores, existe la denominada  “Alianza por la Seguridad” la cual, concibe a la seguridad publica efectiva como aquella que “contribuye a la disminución de los niveles de inseguridad y delincuencia en todo el país por medio de reformas, programas y acciones orientadas a prevenir, contrarrestar y controlar el crimen y la violencia, fortaleciendo la capacidad de aplicación de ley e impulsando una política de cero tolerancia.

En esa línea y –casi al final de su mandato— Flores impulsó el plan "mano dura" a partir del 23 de julio de 2003. Esto como una supuesta respuesta a la demanda planteada por la ciudadanía. El plan está dirigido para contrarrestar a las “maras” o pandillas juveniles y es asumido como una medida de emergencia. El plan mano dura implica además el desplazamiento constante de la Policía Nacional Civil en operativos en barrios y colonias marginales, de los que resultaban cientos de capturas, sumada a constantes patrullajes, controles vehiculares y en algunos lugares la Policía Nacional Civil actúa conjuntamente con la Fuerza Armada.  

“La ley anti maras”

 En ese marco, el Presidente Flores presentó a la Asamblea Legislativa un proyecto de ley  presentado conocido como “Ley Anti Maras”. Esta ley fue señalada desde un principio de contener vicios de inconstitucionalidad al eliminar garantías que la mima constitución establece y violentar tratados internacionales, es decir, que “obliga a esbozar una adecuada concepción de los ámbitos de permisibilidad y restricción constitucional a los que se encuentra sujeto el gobierno”
. 

Con la posterior aprobación de la ley, se intensificaron las capturas y se permiten absurdos y abusos tan graves como capturar a alguien por su sola apariencia o procesar a menores de dieciocho años como adultos. 

La efectividad del plan se ha presentado ante la sociedad en términos de “número de detenidos”, atribuyendo posteriormente la ineficacia del plan a los tribunales de justicia –porque la mayoría de éstos han declarado inaplicable la nueva normativa por reñir con la Constitución- lo que ha generado conflicto entre los dos órganos del Estado. Aunque el plan mano dura se ha implementado desde julio 2003 y la Ley Antimaras se aprobó en octubre del mismo año , la evolución de ambos puede observarse así:

	
	Total de capturados

PLAN MANO DURA (23 de julio/03)
	Total de capturados Ley anti maras. 11 de oct. 2003

	FECHA
	Total
	Sob.Def
	Sob. Prov
	Ins Det
	Sin aud.
	

	29-08-2003
	1,504
	462
	79
	33
	323
	

	30-09-2003
	2,714
	900
	99
	60
	626
	

	29-10-03
	3,378
	1,769
	210
	172
	707
	872

	27-11-03
	3, 796
	3140
	389
	271
	1,678
	1890

	22-12-03
	6, 796
	3,867
	476
	340
	2111
	2700

	29-01-04
	8,467
	818
	593
	423
	2621
	3, 848

	18-02-04
	9, 676
	5,506
	677
	484
	3,009
	4,616


Fuente: elaboración propia a partir de www.pnc.gob.sv

En el cuadro anterior, podemos notar  que luego de 6 meses de aplicación y ejecución de plan mano dura, son casi diez mil jóvenes los que han sido –al menos- detenidos o privados de su libertad, contabilizando casi 1,000 jóvenes y adolescentes por mes. Según la misma Policía Nacional Civil, un 80 % de ellos a partir de octubre se les detuvo por la aplicación del art. 6 de la ley Anti maras que establece que comete delito aquel que “a juicio de la autoridad pertenece a una mara o pandilla”. Sin embargo, los jueces en el uso de su facultad de control de la Constitución, no han aplicado –en la mayoría de los casos— la referida ley. Esto explica que casi un 50% (circulo azul) de este grupo ha sido sobreseído definitivamente.


Por esta razón, el presidente Francisco Flores ha lanzado a través de cadenas de radio y televisión y por medio de declaraciones públicas una intensiva campaña de presión a los jueces encargados de aplicar esta ley, a quienes culpa de la delincuencia del país. Ello ha provocado que éstos se le hayan pedido al Presidente de la Corte Suprema de Justicia pronunciarse al respecto.

La PNC estima que un 4.5 % de detenidos son mujeres y que en términos geográficos la mayoría son pertenecen al domicilio de Soyapango, Ilopango, y San Martín, los cuales son barrios populosos y de escasos recursos pobre-urbano. Un  21% son menores de edad frente al 79% de adultos. 

 En esta dinámica, importante es destacar las acciones  del quehacer policial durante el plan mano dura, que según  informes estadísticos presentados por  el comisionado PEDRO GONZÁLEZ  ( el 31 de Diciembre del año 2003) por el hecho de pertenencia  a la pandillas se detuvieron a 7.046 pandilleros, de estos 3111 fueron adultos y 1050 menores de edad y con la aplicación de la ley Antimaras se capturaron 2.362 adultos y 523 menores de edad; en esa lógica se advierte que sin existir un fundamento legal por el plan mano dura (Plan de seguridad Ciudadana), las primeras 7.046 fueron detenciones ilegales.

La propuesta de una nueva “ley anti maras”

El 16 de febrero del presente año, el señor Ministro de Gobernación, Conrado López Andreu haciendo uso de su iniciativa de ley, presentó una nueva propuesta de Ley Anti Maras, la cual tiene por objeto “establecer un régimen especial permanente para el combate de las actividades delincuenciales de los grupos conocidos como “maras o pandillas”.

La nueva propuesta es aún más violatoria de derechos humanos, limita absolutamente la libertad de asociación de las personas, pues prohíbe  la asociación a cualquier agrupación que el Estado de El Salvador a través del Concejo de Ministros, declare que es una “mara”;  y además limita la discrecionalidad de los jueces al momento de aplicar una medida sustitutiva a la privación de libertad.

Lo más grave de esta propuesta es que ya no se trata de una normativa transitoria sino de una norma permanente, violatoria de los derechos fundamentales de las personas y en especial de la niñez y adolescencia salvadoreña. Los cambios específicos de la actual y nueva ley  se identifican en anexos .

3- Reacciones frente al plan mano dura y ley antimaras.
El Director del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad José Simeón Cañas –IDHUCA- , señaló que la medida de “Mano Dura” podría tener tintes políticos. Agregó, “Creo que es sorpresivo cuando el Presidente Francisco Flores lanza el anuncio y simultáneamente lanza el operativo, sin analizar cuales serán los resultados reales que tendrá esta medida que durará seis meses, más cuando estamos a menos de ocho meses de elecciones.”

También la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho –FESPAD-, se pronunció ante el anuncio del Presidente de la República sobre el inicio de la operación denominada “Mano Dura” contra las maras,  en el sentido que este plan despierta falsas expectativas en la población. Ello debido a que el Presidente y sus principales asesores, saben que la delincuencia y la inseguridad no terminarán. Principalmente porque las maras no cometen toda la criminalidad que azota al país: “en poco tiempo rebrotarían nuevas pandillas juveniles,  quizás más violentas que las de hoy, si los factores sociales, políticos, económicos y culturales que las originan no son atendidos de manera seria, científica y sistemática”. Para FESPAD, estas medidas tirarán por la borda los pocos esfuerzos realizados por algunas entidades del mismo gobierno y organizaciones de la sociedad civil, en las áreas de prevención e inserción social de jóvenes pandilleros.

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos humanos, reveló un informe donde crítica el plan “Mano Dura”. En el informe advierte de una serie de violaciones a los derechos constitucionales de las personas y, sobre todo, del retroceso a las garantías de los ciudadanos existentes en las actuales leyes, por parte del gobierno central. La PDDH asegura que el problema de la delincuencia en el país es grande, y existe una necesidad de combatirlo con el rigor de la ley; pero señala que cualquier medida que se adopte para enfrentarla, debe apegarse estrictamente a la Constitución y los tratados internacionales, en tanto instrumentos definidos por la totalidad de la sociedad como garantes del respeto a la dignidad humana.

Así mismo diversas organizaciones  aglutinadas en la Red de La infancia  en conferencia de Prensa se pronunciaron argumentando que acciones represivas sin un análisis del problema y sus causas lo que traería como consecuencia es más violencia en el Salvador y demandaron respuestas de abordaje del problema más serias y responsables con un enfoque integral tomando en cuenta la inclusión social y oportunidades a los jóvenes organizados en maras o pandillas. Asimismo mencionaron la violación a la Convención de los Derechos de la niñez al aprobarse una ley antimaras anunciada. 

Opinión de la población del plan “mano dura”

El Instituto Universitario de Opinión Pública (IUDOP) de la Universidad Centroamericana, en el marco del sondeo efectuado entre el 3 y 10 de octubre de 2003, para recoger la opinión de los ciudadanos sobre las elecciones presidenciales del año 2004, e introduciendo opinión dl plan Mano Dura, presentó los siguientes resultados:

¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está ud. con el Plan Mano Dura impulsado por el gobierno para combatir las maras? 

	Porcentaje 

	desacuerdo 
	4.9 

	Algo en desacuerdo 
	5.2 

	Algo de acuerdo 
	15.5 

	Muy de acuerdo 
	72.5 

	No sabe 
	1.9 



[image: image4.jpg]



¿Qué tanto cree usted que el Plan Mano Dura reducirá la delincuencia producida por las maras en el país: mucho, algo, poco o nada? 

	
	Porcentaje 

	Nada 
	6.7 

	Poco 
	17.5 

	Algo 
	21.3 

	Mucho 
	52.9 

	No sabe 
	1.6 
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Alguna gente dice que el gobierno ha impulsado el Plan Mano Dura y la Ley Antimaras con el fin de ganar votos para el partido ARENA. ¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con esa opinión? 

	
	Porcentaje 

	De acuerdo 
	47.6 

	En desacuerdo 
	44.6 

	No sabe 
	7.8 



[image: image3.emf]De acuerdo , 

47.6

En desacuerdo 

, 44.6

No sabe , 7.8


Los resultados de la encuesta señalaron el gran apoyo de la población, a este tipo de medidas generando grandes expectativas para la disminución de la delincuencia en el país.

Posición de los Jueces, el Fiscal  y la Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, ante la Ley anti maras.

El Foro de Jueces Democráticos e Independientes (FJD), realizó la primera discusión pública sobre la Ley antimaras, organizada en la Corte Suprema de Justicia. El Principal error que los panelistas invitados detectan en el Anteproyecto de Ley Antimaras, fue  que su contenido reproduce varias conductas ya contempladas en la legislación actual. El Juez 5º. De Instrucción, Edward Sydney Blanco, expresó “Existen muchas conductas que aparecen descritas en la Ley Antimaras que las encontramos ya en el Código Penal y no constituyen sino una repetición de conductas que ya se encuentran en otras leyes”. El ex magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Enrique Argumedo, es de la misma opinión y manifestó que “la ley responde a fines electorales y no a la búsqueda de una solución a la inseguridad civil”. Agregó “Tirar leyes temporales a la carrera, no meditadas, no son todo lo efectivo que se espera”. Por su parte, el asesor de Asuntos Jurídicos de Casa Presidencial, Francisco Beltrand Galindo, defendió el contenido de la ley y aseguro que fue construida “de forma tal que no de paso a errores” “Se buscó dar un marco específico en un solo aspecto jurídico”, recalcó. 

La Corte Suprema de Justicia organizó un foro de discusión denominado “Bases para una Política  de  Prevención de la Delincuencia juvenil : Entre la responsabilidad Penal y responsabilidad social” con el objetivo de reflexionar entre diversas instituciones el estado actual del fenómeno de las pandillas y los derroteros de actuación que como estado se pueden desarrollar para la prevención de la violencia. 

Los ponentes fueron : Corte Suprema de Justicia, Red para la Infancia y la Adolescencia, UNICEF, Fiscalía General de la República, FESPAD, PDDH, Policía Nacional Civil y el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Fiscal General de la República, Belisario Artiga, aseguró en el mencionado foro que para combatir a las pandillas no hace falta una nueva ley, pues con la normativa penal y la ley minoril vigentes es suficiente. Además, manifestó que no es cierto que los menores tengan más participación en hechos delictivos; presentó datos estadísticos que establecen que del total de los casos de homicidios cometidos con armas de fuego, solamente el 8.2% es atribuido a maras juveniles. Añadió que se debe pasar de la represión a una auténtica política criminal.

Las instituciones que participaron en la mayoría de foros de discusión de la ley antimaras coincidieron en que no hace falta una legislación especial para el combate a la delincuencia, sino que bastaría hacerle reformas a la legislación penal y procesal penal vigente. 
La Asamblea Legislativa por su parte organizó otro foro y luego de discutir el proyecto de ley antimaras, las cinco mesas de trabajo que se integraron en el foro de la Asamblea Legislativa recomendaron que se eleve a categoría de ley la Ordenanza Contravencional como ejemplo de pedagogía social y dotar de más recursos para programas de rehabilitación; que los artículos 15 y 19 de la propuesta de ley sobre la desfiguración de paredes y permanencia en sitios abandonados se incluya en el artículo 345 del Código Penal; que se reforme el artículo 345 del Código Penal relativo a las asociaciones ilícitas y dar más herramientas a la Fiscalía y a la Policía; reformas a la Ley del Menor Infractor y al Código Penal que vayan orientadas a imponer sanciones más drásticas a quienes cometan delitos.
; sin embargo las conclusiones del foro no fueron tomadas por la Asamblea, pues al día siguiente de concluido, se aprobó la ley.
4- Recursos de Inconstitucionalidad presentados de la ley Antimaras y argumentos que la fundamentan como tal. 

La aprobación de la Ley Anti maras, en El Salvador, es una clara violación a la Constitución  de la República, pues sus disposiciones violentan derechos fundamentales reconocidos en la misma.

Ante su aprobación, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, un Organismo que trabaja con jóvenes de pandillas y un ciudadano común, presentaron recursos de inconstitucionalidad, habiéndose admitido únicamente el de la PDDH, el cual no ha podido o querido ser resuelto por la Corte -a pesar de sus resultados prácticos y evitables como las 10,000 detenciones y el choque de poderes-. Además se ha saturado el sistema de justicia, siendo que alrededor de 3,000 jóvenes estaban esperando audiencia. Desde la aprobación de la Ley  antimaras, casi 5,000 jóvenes han sido detenidos
En relación a los derechos de la niñez y adolescencia, uno de los derechos vulnerados por la ley ha sido la posibilidad de juzgar a un menor de dieciocho años como un adulto, cuando la constitución ha reconocido que los menores de dieciocho años en conflicto con la ley, estarán sujetos a un régimen jurídico especial. e vulneran además derechos como la libertad de tránsito, de expresión, a ser considerado inocente, entre otros.

Seguidamente se exponen los derechos y principios que la Ley violenta en sus disposiciones, y sus respectivas premisas. (Tomado de la demanda de inconstitucionalidad que la señora Procuradora presentó ante la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en El Salvador, en octubre del año dos mil tres)

a. Violación a los Principios de Culpabilidad (Art. 12 y 15 Cn), Principio de Legalidad Penal (Art. 12 Cn), Principio de Inocencia (Art. 12 Cn) y al Respeto de la Dignidad Humana ( Preámbulo de la Constitución de El Salador y su Art. 1), por los Arts. 1,6,18,19,22,26,25,26 y 29 de la Ley Anti Maras

Premisa:

Nuestra norma fundamental establece una definición constitucional de delito, lo cual significa que el legislador tiene límites constitucionales en materia de creación de figuras delictivas. Dichos límites son entre otros el nullum crimen sine culpa, y por consiguiente la necesidad que los hechos punibles para estar amparados por nuestra Constitución, deben de atentar contra bienes jurídicos definidos de forma precisa, sancionando la culpabilidad y  meras formas de vida, pues ello trasgrede el principio de inocencia, el principio de culpabilidad y el fundamento mismo de la dignidad humana.

b. Violaciones a los Principios de Seguridad Jurídica( Art. 1 Cn) y Principio de Legalidad Penal ( Art. 15 Cn) por los Arts. 1,6,18,19,24 y 25 de la Ley Anti maras.

Premisa:

Uno de los elementos básicos de los principios de seguridad jurídica y de legalidad, es la necesidad derivada de la norma constitucional, que los hechos descritos como punibles sean definidos en forma precisa y concisa. La continua remisión a conceptos jurídicos indeterminados, que a su vez se apoyan u orientan por otros conceptos jurídicos indeterminados para aplicar un tipo penal, no solo genera  inseguridad, sino una trasgresión a los principios antes enunciados.

c. Violación del derecho y principio de igualdad contenido en los Arts. 3 y 11 de la Constitución (igualdad sustantiva e igualdad procesal respectivamente), así como de los Principios de razonabilidad y Proporcionalidad de las leyes ( Art. 246 Cn) por el contenido dispuesto en el Art. 3 inciso segundo y 1 de la Ley anti maras

Premisa:

Toda diferenciación establecida por ley  debe basarse en criterios razonables y objetivos. El pertenecer a una mara o pandilla no se constituye como una razón objetiva y razonable para establecer un proceso especial de juzgamiento por las faltas cometidas por miembros de dichas organizaciones. Por consiguiente, el establecimiento de dos procesos diferentes para el juzgamiento de un mismo hecho (faltas penales ), haciéndose depender el proceso a utilizar de la pertenencia o no a una “mara” es una trasgresión a  la igualdad sustantiva y procesal reconocida en nuestra Constitución.

Los Derechos Humanos de los niños y las niñas

d. Violación al Art. 3 relacionado con el Art. 35 inciso segundo de la Constitución de la República por el contenido de los Arts. 2 y 45 de la Ley Anti Maras.

Premisa:

La Constitución y la Jurisprudencia constitucional emanada por la Sala de lo Constitucional señalan en forma taxativa que los regímenes penales aplicables a un adulto y aun menor de edad; deben ser distintos, ya que el menor se encuentra sujeto a un régimen especial, y por consiguiente “diferente o distinto” del tratamiento penal al que está sometido un adulto. Esta es una diferenciación objetiva, razonable y proporcionada establecida en el Art. 35 inciso segundo de la Constitución de la República que no puede ser pasado por alto por la Ley.

Libertad y Derechos Humanos

e. Violación a los Principios de Libertad contenido en el Art. 8 Cn, al Derecho de Libertad de Expresión contenido en el Art. 6 Cn, a la Libertad de reunión contenido en el Art. 7 Cn y al Principio de Dignidad Humana (Preámbulo de la Constitución y Art. 1 Cn) por el inciso segundo parte final del Art. 1 de la Ley Anti Maras.

Premisa:

Comunicarse por signos o símbolos, usar tatuajes, reunirse habitualmente, y definir un lugar como propio no pueden ser criterios de valoración criminógena. Es decir, criterios mediante los cuales pueda la ley determinar la vinculación a una asociación ilícita denominada “mara”. Lo anterior en virtud que la Constitución consagra la libertad necesaria para que los ciudadanos se comuniquen de la manera o forma que estimen conveniente, se reúnan habitualmente con quien deseen y donde deseen y usen en su cuerpo las señas o cicatrices que deseen. De lo contrario, se transgrede el fundamento mismo de los derechos humanos: la libertad.

f. Violación al Art. 27 inc 3º de la Constitución de la República de El Salvador del que se derivan el Principio de Intervención mínima del derecho penal y en el que se establece la finalidad del Sistema Penal: La Readaptación del delincuente, por el contenido dispuesto en los Arts. 1 y 2 de la Ley anti maras.

Premisa.

El objetivo del Derecho Penal, que consiste en la readaptación del delincuente no puede ser anulado por leyes que re3gulan el jus puniendi del Estado, so pretexto de graves situaciones de emergencia o inestabilidad social. Por consiguiente y tomando en consideración la gravosidad que implica la aplicación del Derecho penal, esta debe ser la última medida utilizada para el legislador a la hora de enfrentar la delincuencia y debe ser razonable, necesaria e idónea para el combate de aquellas conductas que pretende regular, de lo contrario, dichas regulación devendría en inconstitucional.

División de Poderes y Derechos Humanos.

g. Violación a los Arts. 193 numerales 3º. Y 4º y del Art. 86 de la Constitución de la República, por lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley Anti Maras.

Premisa.

Las funciones estatales son indelegables y deben ser ejercidas en la forma y por las instituciones que la Constitución define par tal efecto. Irrogarse funciones, atribuciones o competencias de otros órganos estatales, atenta contra el principio de división de poderes.
5.  Violaciones a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño en la Ley  “ Antimaras”.

En el año de 1990 el Estado de El Salvador, ratificó la Convención sobre los Derechos del niño; iniciando un proceso de adecuación de la legislación interna a los principios de la Convención, superando la Doctrina de la Situación Irregular y reconociendo al niño, niña y adolescente como sujetos de derechos.

La primera legislación que se creó fue el Código de Familia, en el año de 1993, cuyos principios  son el interés superior del niño, la igualdad, la protección integral y la unidad de familia
. En relación a la niñez y adolescencia, el Código de Familia tiene como objetivo la protección de sus derechos humanos en relación con la familia, la sociedad y el Estado, quedando excluidos los casos de infracción a la ley, por ser esto objeto de otra legislación; la aplicación del Código es otorgada a  los jueces de familia, distribuidos en todo el territorio nacional. 

La nueva legislación de familia significó un verdadero avance en relación a la protección de la niñez y adolescencia víctima de violaciones a derechos fundamentales, pues permite a cualquier persona o institución denunciar tales hechos y solicitar al juez la protección inmediata, además de la restitución de derechos como el ser reconocido por sus padres, recibir la protección de su familia, el derecho al nombre, entre otros.

Posteriormente, en 1994 se creó la Ley del Menor Infractor, que entró en vigencia en marzo de 1995, cuyo objeto es la creación de un Régimen Jurídico Especial para los menores entre doce y dieciocho años que infringen la ley penal, en el que se les reconocen todas las garantías judiciales de los adultos y garantías especiales, legislación cuyos principios son la protección integral del menor, el interés superior y el respeto a sus derechos humanos
, en la misma se establecen una serie de medidas que se aplican al menor infractor, estableciendo el internamiento como última medida, acorde a lo estipulado en la Convención sobre los derechos del niño. No obstante, la creación de las normas antes mencionadas, inspiradas en la Doctrina de la Protección Integral y conforme a los principios de la Convención; el Estado salvadoreño no cumple el deber de garantizar los derechos fundamentales de la niñez y adolescencia , puesto que tal como antes se expresó existe marginación social hacia la niñez, que no tiene acceso a salud, educación, recreación, siendo víctimas de explotación económica y sexual y de violencia intrafamiliar, obligados en muchos casos a vivir en la calle y formar parte de esos grupos conocidos como “maras”.

Ante el incumplimiento del Deber de Garantía del Estado y debido a que el fenómeno de “maras” se vuelve incontrolable, surgen respuestas como la llamada “Ley Anti maras” ( en adelante LAM), creada por Decreto Legislativo número 158, de fecha nueve de octubre de dos mil tres, publicada en el Diario Oficial  número 188 de fecha 10 de octubre de dos mil tres. La ley en mención expresa en sus considerandos: “que dados los niveles actuales de violencia asociada a grupos delincuenciales conocidos como maras o pandillas se vuelve imperativo crear una ley de carácter especial y temporal que sirva como instrumento punitivo para estos grupos y que contenga los procedimientos y las sanciones correspondientes”.

 El Art. 2 de la LAM establece la posibilidad que los menores entre doce y dieciocho años de edad que cometan delitos o faltas contemplados en la misma o en el Código Penal,  previa consideración del Juez de Menores, sean declarados adultos habilitados  y por tanto aplicárseles la normativa penal común. Además se establece la posibilidad de procesar a menores de doce años que pertenezcan a maras o pandillas y que el Juez de menores concluya que tiene capacidad de discernir sobre la ilicitud de su conducta.

Estas disposiciones son contrarias a lo establecido en el Art. 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que expresa: “Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado” en relación al Art. 27 de la misma que expresa:”En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado  parte, éste podrá adoptar disposiciones, que en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta  Convención...la disposición precedente no autoriza la suspensión  de los derechos determinados en los siguientes artículos:...19(Derechos del Niño)...”.
además contraria, a la obligación del Estado de respetar los derechos sin discriminación alguna, expresada en el Art. 1.1 de la Convención Americana, que expresa: “Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”

Respecto a la Convención sobre los Derechos del Niño, se violentan los siguientes artículos :

 El Art. 1, que define como niño a todo ser humano menor de dieciocho años de edad, puesto que se deja abierta la posibilidad de tratar a un niño, niña o adolescente como un adulto; el Art. 2 que reconoce el derecho a la no discriminación; el Art. 3 que reconoce el derecho del niño a que en todas las medidas que tomen las instituciones, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, se tome en cuenta el interés superior del niño, ya que la LAM busca únicamente atacar el problema de maras o pandillas, sin importarle el interés superior de la niñez y adolescencia involucrada; por tanto debe tomarse en cuenta, lo expresado por  la Corte Interamericana en Opinión Consultiva, en relación al principio de interés superior: “ Este principio se funda en la dignidad misma del ser humano, en las característica propias de los niños, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances de la Convención sobre los Derechos del Niño”
 y el Art. 40 número 3(a) que obliga al Estado a establecer una “edad mínima” antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales, puesto que la LAM no establece edad mínima en que un niño/niña puede ser procesado por pertenecer a mara o pandilla, debajo de los doce años.

Es evidente que la LAM es una legislación que discrimina a un sector de la población que forma parte de “maras o pandillas”,mismo sector que como ya antes se apuntó ha sido víctima de marginación social y que al no ejecutarse políticas sociales a su favor, se le reprime; por tanto el Estado de El Salvador con esta normativa, violenta el derecho a igualdad, entendida como la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha expresado en opinión consultiva:”la noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa , por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza”

La LAM crea una serie de figuras delictivas que violentan el principio de legalidad, el derecho a la intimidad personal, a la  libre circulación y la presunción de inocencia como: Identificación con maras o pandillas delincuenciales(Art. 18)
, Permanencia en lugares abandonados (Art.19)
, Permanencia ilícita en cementerios (Art.22)
 , de los Indocumentados (Art. 29)

Respecto a tales disposiciones, debe tomarse en cuenta lo expresado en Opinión Consultiva por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en relación a imputabilidad, delincuencia y estado de riesgo:: “...La actuación del Estado (persecutoria, punitiva, readaptadora) se justifica, tanto en el caso de los adultos como en el de los menores de cierta edad, cuando aquellos o éstos realizan hechos previstos como punibles en las leyes penales. Es preciso, pues, que la conducta que motiva la intervención estatal sea penalmente típica. . . Esta Corte ha señalado que el principio de legalidad penal “implica una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables “con medidas no penales. Esta garantía, contemplada en el Art. 9 de la Convención Americana, debe ser otorgada a los niños”  . Y ha continuado expresando:

“Es imposible que se incluya en esta hipótesis la situación de los menores que no han incurrido en conducta penalmente típica, pero se encuentran en situación de riesgo o peligro, por desvalimiento, abandono miseria o enfermedad, y menos aún la de aquellos otros que simplemente observan un comportamiento diferente del que caracteriza a la mayoría, se apartan de los patrones de conducta generalmente aceptados, presentan conflictos de adaptación al medio familiar, escolar o social, en general, o se marginan de los usos y valores de la sociedad de la que forman parte. El concepto de delincuencia infantil o juvenil sólo puede aplicarse a quienes se hallan en el primer supuesto mencionado, esto es, a los que incurren en conductas típicas no así  a quienes se encuentran en los otros supuestos
”

La LAM establece además un procedimiento especial para “menores de edad”,en que se reconoce una serie de garantías judiciales “mínimas”, que en la práctica no son respetadas, pues muchas audiencias judiciales se celebran sin la presencia de defensor, los menores son expuestos a los medios de comunicación y se rompe con el principio de Juez Natural, pues en algunos casos no conoce el Juez de Menores.
 Con tales disposiciones se violenta el Art. 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que establece las garantías judiciales que deben cumplirse a favor de todo niño, niña y adolescente sometido a proceso judicial especial.

6.  Acciones de la Sociedad Civil ante plan mano Dura y ley antimaras.

                       Durante el mes de Julio se realizaron conferencias de prensa, entrevistas y campos pagados (Pronunciamientos) de organizaciones de la RIA en donde se manifestó la  postura de las mismas en relación a la ley antimaras. Así mismo se llevaron a cabo 3 conversatorios durante el mes de Agosto con diferentes sectores  (Ongs, Jueces, jóvenes expandilleros, sector iglesias, jueces Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos) con el objetivo de analizar el fenómeno de las pandillas y acciones a sugerir a instancias del estado para el abordaje del problema. Otra acción concreta de seguimiento fue la planificación, organización y ejecución del foro denominado “ Pandillas juveniles y derecho a la inclusión y oportunidades de la niñez y juventud”. El evento fue coordinado por la RIA, Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y Consejo Nacional de Iglesias. Dicho foro se realizo durante los días 28 y 29 de Agosto de 2003 y contó con la participación de 150 personas representando a diferentes sectores ( Jueces, ongs, jóvenes “calmados” de pandillas, iglesia, PDDH,  etc) uno de los objetivos del foro fue Realizar un análisis objetivo del problema con las personas afectadas y la revisión de prácticas exitosas en relación a inserción social de jóvenes en conflicto con la ley. Producto del Foro se obtuvieron una serie de propuestas de los mismos jóvenes “ calmados y no calmados” para el abordaje del problema de las “maras”.

Otra acción realizada fue un foro regional con la participación de Guatemala, Honduras, Nicaragua , El Salvador y Costa Rica realizado en San Salvador durante los días 29 y 30 de Octubre denominado “ Foro Centroamericano sobre pandillas juveniles” el cuál concluyo con una conferencia de Prensa y una declaración  regional sobre el problema de las pandillas o maras.  

En relación al foro denominado: Pandillas juveniles, derecho a la inclusión y oportunidades para la niñez, la adolescencia y la juventud, promovido por la Red para la Infancia y la Adolescencia (RIA), Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y Consejo Nacional de Iglesias, ha sido el único evento en el cuál ha n sido escuchados los jóvenes organizados en maras o pandillas así como el punto de vista de diferentes sectores ante el problema y en el cual se hicieron importantes reflexiones que merece la pena señalar, algunas de cuales fueron de consenso entre los ponentes y participantes:

· El fenómeno  no es un problema nuevo ni reciente, data de hace más de 20 años, no obstante la guerra civil acaecida en El Salvador, desde 1980 hasta 1992, acaparó la atención en el ámbito nacional e internacional. Es después de la firma de los Acuerdos de Paz que el fenómeno de pandillas  adquiere mayor relevancia y se visibiliza como tal. 

· Se considera, que la cultura de violencia instalada en la sociedad salvadoreña  en el período de guerra es una de las causas para que las y los jóvenes que crecieron en ese contexto privilegien el uso de la violencia como la vía para enfrentar conflictos.

· Asimismo se señala el papel de algunos medios de comunicación que lejos de informar objetivamente desorientan y desinforman con un manejo inadecuado sobreponiendo los hechos de violencia sobre otras noticias, mostrando de manera exagerada y sesgada los sucesos y manipulando la percepción de la población sobre la verdad de los acontecimientos. Atribuyéndoseles también el papel de distractores exponiendo cortinas de humo para desviar la atención sobre hechos de corrupción e impunidad cometidos por funcionarios gubernamentales. 

· Se critica a las instancias responsables de la seguridad pública quienes hacen un despliegue descriptivo tan exacto de la delincuencia; pero no así, una descripción tan exacta de lo que se ha hecho para combatirla efectivamente.

· La procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, hizo alusión al reconocimiento público de parte de la institucionalidad del Estado respecto el fracaso total del sistema. A esto agregada la inutilidad de pregonar las acciones delincuenciales, cuando se es incapaz de defender a la población. Según lo expresó, “este reconocimiento es una prueba de la debilidad de la estructura de nuestro país, que es muy peligrosa, y se abre a cualquier consecuencia”. Puntualizando que le corresponde al Estado asumir la responsabilidad de esta problemática; no a la sociedad civil, ni a las ONG's, quienes  pueden acompañar los procesos como una obligación moral, pero que no están legalmente obligados a resolverles los problemas a la institucionalidad. 
· Otro de los factores señalados, es el referido al uso y tenencia de armas de fuego y la facilidad de acceso a las mismas. Situación que incrementa los índices de violencia letal. 
· Limitación de espacios para recreación y uso constructivo del tiempo libre, situación que limita las potencialidades de las y los jóvenes. 

· Los niveles de violencia ejecutada y recibida se han incrementado, y han cambiado cualitativamente, en los últimos meses se han dado una serie de homicidios agravados por actos de barbarie, como la mutilación de las víctimas. 

· Finalmente los participantes apuntaron que los esfuerzos no deben centrarse exclusivamente en medidas represivas, sino que hay que apostarle a la prevención y a la inclusión social. Por lo tanto, habrá que tomar políticas orientadas a la protección integral de los niños y niñas, y de los jóvenes. No obstante, otros participantes opinan que ya no es suficiente una estrategia centrada en la prevención sino, en proponer alternativas viables y concretas que permitan intervenciones integrales al problema de las maras y pandillas y atenuar las consecuencias que genera. 

7. VALORACIONES GENERALES.-

· En los diferentes debates sobre el problema de Pandillas, plan mano dura y ley antimaras,  que se han desarrollado en diferentes sectores (Académicos, ONGs, jueces , los mismos jóvenes ) incluso los del partido oficial, han coincidido en que la lucha contra la criminalidad y en especial aquella que cometen las pandillas, requiere de  esfuerzos  integrales  que comprendan  tres  componentes    fundamentales;   prevención, represión e inserción social. La respuesta punitiva  por más dura o eficiente que  sea, por si sola no es la solución. Sin embargo, hay consenso sobre la necesidad de dar una respuesta inmediata  para aliviar la inseguridad en que viven cientos de comunidades en nuestro país. Lo discutible es como dar esa respuesta.

· Según expertos en materia legal, no es necesaria una ley especial, lo único que se necesita es que las instituciones encargadas de la investigación criminal (Policía Nacional Civil y Fiscalía) hagan uso de las facultades que ya tienen para rastrear, detectar y acumular evidencias y luego detener y procesar a los responsables.

· Los niveles de violencia ejecutada y recibida se han incrementado, y han cambiado cualitativamente. El consumo de drogas se encuentra agudizado . Cuando se realizaron la mayoría de estudios no había entrado todavía el "crack", pero  con la entrada de éste se ha complejizado el problema de las droga. Aunado a esta situación  el tema de la portación de armas se ha ido agudizando, y probablemente, haya cambiado este deseo de mantenerse como activo dentro de la pandilla. En los últimos estudios del IUDOP reflejan que el 50% de los jóvenes plantean que quieren continuar activos.

· Aspectos que son muy importantes de todo el análisis de las diferentes investigaciones, es que los jóvenes no nacen violentos, se hacen en contextos violentos, forman parte de una sociedad y el conjunto de problemas que afectan a la sociedad, al medio en que están inmersos, es el mismo conjunto de problemas de ellos. En este sentido, es que  no podemos analizar el problema de las pandillas desvinculado del contexto real en que surge este problema, en el contexto de violencia general y de otro tipo de violencia que se genera.

·   Si se desea enfrentar el problema de las pandillas de manera eficaz se debe revisar, por lo tanto, el conjunto del contexto social, cultural, económico, urbanístico en que los jóvenes, niños y niñas crecen.  Toda intervención dirigida a enfrentar el problema de las pandillas debe considerar esta complejidad del fenómeno y sus diversos factores asociados. Se deben tomar en cuenta  las lecciones aprendidas en términos de eficacia y efectividad de las experiencias que se vienen implementando hasta el momento para enfrentar el problema.

·  Los esfuerzos no deben centrarse exclusivamente en medidas represivas, sino que hay que apostarle a la prevención. Por lo tanto, habrá que tomar políticas orientadas a la protección integral de los niños y niñas, y de los jóvenes en donde prive la inclusión de oportunidades. Las directrices de RIAD .

8. Conclusiones

1.- Que el señor Presidente de la República  juntamente con el Órgano Ejecutivo, en los últimos meses de su gestión y dentro de la coyuntura preelectoral, muestra su preocupación por el fenómeno de la criminalidad, limitándolo al tema  de las pandillas  e implementa el plan de seguridad ciudadana (Plan mano dura) juntamente con  la aprobación de la ley antimaras por parte del Legislativo, como principal respuesta, dejando un mensaje a la ciudadanía de que los pandilleros son los responsables del problema de seguridad en el País; ocultando de esta manera los verdaderos problemas de exclusión social  del País.

2.-  La lucha por la criminalidad en El Salvador continua siendo mediática, se carece de una Política Criminal de forma integral y articulada, se da mayor importancia a la represión y se advierte la ausencia de Políticas Públicas  destinadas a la disminución y prevención de la violencia y del delito, así como de programas de rehabilitación y de reinserción social. ( constituye la gran deuda de los Gobiernos de la ultima década).

3.- Con la implementación de la ley transitoria denominada “antimaras”  y  el actual proyecto de ley permanente, violenta y ponen en riesgo la doctrina de Derechos humanos y los compromisos adquiridos por el Estado Salvadoreño al ratificar  instrumentos internacionales en materia de infancia y adolescencia como es la Convención sobre los Derechos del Niño; así como los avances de la legislación interna  en clave de derechos y que en particular desarrollan el régimen Jurídico Especial para los y las niñas en conflicto con la ley Penal. ( ponen en riesgo entre otros el principio de no discriminación, de culpabilidad y el derecho a la reinserción social.)

4.- El problema de la violencia y de todas sus manifestaciones en el Salvador, continua sin respuestas integrales que genere espacios de  amplia participación de todos los sectores y actores sociales , pues todas las acciones gubernamentales se proponen y se ejecutan de forma inconsulta, con  fuertes  tendencias verticales  autoritarias y represivas.

5.- Las Políticas económicas liberales  implementadas  por el modelo globalizado,  reflejadas por el ajuste estructural,  la modernización del Estado y las fuertes tendencias privatizadoras con énfasis en el crecimiento de los índices macroeconómicos;  han dejado fuera de toda agenda el desarrollo Humano;   agudizado la exclusión social de la niñez Salvadoreña, por la falta de Políticas Publicas adecuadas.      

6. En El Estado Salvadoreño se encuentra en riesgo la doctrina de Separación de Poderes, consecuentemente la  incipiente Democracia por la excesiva intromisión del Presidente de la República y del Ejecutivo en los demás Órganos del Estado.

9. Recomendaciones:

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, recomiende al Estado Salvadoreño los siguientes aspectos generales y específicos al fenómeno de las pandillas en El Salvador :

General .-

Un análisis profundo del problema de las Pandillas involucrando a diferentes sectores y asuma con responsabilidad el diseño de un proyecto integral que incluya la prevención, procesos de socialización e inclusión así como  aspectos de política social integral , tal como lo plantea las directrices de RIAD   (Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la delincuencia juvenil)

Específicas.-
1.- Es necesario que el Estado salvadoreño  de forma inmediata, formule una verdadera Política Criminal que contenga los elementos de Prevención, Represión y Rehabilitación, que además genere  condiciones que faciliten la participación de la Sociedad Civil .

2.- Es urgente que el Estado de El Salvador revise las Políticas Públicas en materia de niñez y adolescencia,  creando mecanismos que alivien el impacto de las Políticas de ajuste estructural y Privatizadoras  con énfasis en la inclusión social.

3.- Que el Estado Salvadoreño construya mecanismos para enfrentar con mayor seriedad la Violencia Social del País a corto, mediano y largo plazo, con prioridad en el trafico de drogas y el exceso de armas autorizadas para ciertos sectores de la sociedad (revisar las leyes pertinentes).

4.- Que los tres Organos del Estado Salvadoreño (Ejecutivo, legislativo y judicial) cumplan su verdadero Rol, en cuanto que la Asamblea Legislativa formule leyes que tiendan a articular la sociedad sin poner en el limbo el orden Constitucional y el Órgano Judicial sea el verdadero bastión y garantía del respeto al Estado de Derecho y garantice el acceso al la justicia de la población y el Ejecutivo solucione problemas serios como el la justa distribución de la riqueza y el de la Corrupción entre otros. 

       5.-  Que el Gobierno Salvadoreño asuma con mayor responsabilidad los Compromisos adquiridos a partir de la ratificación y entrada en vigencia de la Convención Sobre los Derechos del Niño, legislación en materia de niñez y adolescencia y en materia de Derechos Humanos.
6. Crear y fortalecer organizaciones juveniles a fin que se puedan contar con distintas alternativas de organización y participación diferentes de la pandilla; es decir, generar opciones a la pandilla en las comunidades. 
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� LAM. Ambito de aplicación. Art. 2.-“Cuando un menor comprendido entre doce y dieciocho años de edad, cometa delitos o faltas contempladas en esa ley o en el Código Penal y la Fiscalía General de la República advierta que posee discernimiento de adulto, solicitará al juez de Menores que evalúe esta situación; si el Juez de menores considera que está en capacidad de discernir la ilicitud de las conductas e infracciones cometidas como un adulto lo declarará como adulto habilitado y se le aplicará la legislación 


pertinente...Los menores de doce años de edad...que después de ser evaluados por el Juez de Menores respectivo, concluya que está en capacidad de discernir la ilicitud de su conducta, se le aplicará el proceso aquí descrito para los menores de edad”


� Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos OC-17-28 agosto de 2002 “Condición Jurídica y Derechos del Niño”


� Opinión Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de 1984 sobre Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica, citada en Opinión Consultiva OC-17-28 agosto de 2002 “Condición Jurídica y Derechos del Niño”.


� Art. 18 “Los que por medio de señas o tatuajes se identifiquen con maras o pandillas o grupos delincuenciales serán sancionados con sesenta días multa”


� Art. 19.”Las personas que se encuentre en casas o sitios deshabitados, abandonados, formando maras o pandillas serán sancionadas de treinta y sesenta días de arresto”


� Art. 22 “Los que se encuentren en los cementerios en horas nocturnas pernoctando o sin ninguna razón lícita para ello serán sancionadas de diez a treinta días de arresto”


� Art. 29. “El que deambule sin documento de identidad personal alguno, en lugares residenciales, comunidades, colonias o cualquier sitio poblado, sin causa justificada, ni fuere conocido por sus moradores, será sancionado con diez a veinte días multa”


� ibid.


� At. 45 de LAM.
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